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Los trabajos realizados sobre la congregación de los indios nos hablan de 
dos periodos. En un primer momento, de ���� a ����, el proceso fue impul-
sado por las órdenes mendicantes, pues alegaban que no podían evangelizar 
adecuadamente a los indios en virtud de que vivían dispersos, así que se 
buscó trasladar a la población a nœcleos urbanos mÆs compactos. Esta etapa 
dependió de los criterios de los propios religiosos quienes, por lo general, 
realizaron la congregación en torno a donde estaban establecidos los centros 
ceremoniales de los antiguos altepetl indígenas.

La segunda fase, efectuada desde ���� hasta ����, durante la gestión del 
virrey conde de Monterrey, tuvo criterios uniformes ya que las autoridades 
virreinales se encargaron de realizarla, con una normativa propia y con jue-
ces congregadores nombrados para tal efecto. Esta segunda congregación 
fue resultado tambiØn de la severa crisis demogrÆ�ca que sufrió la Nueva 
Espaæa a lo largo del siglo ���, con regiones donde desaparecieron pueblos 
enteros y otras que quedaron con una población escasa. De tal manera que 
este segundo estadio, en ocasiones, signi�có una redistribución o reordena-
miento de la tierra.

Desafortunadamente, existen pocos casos que cuenten con una docu-
mentación completa del proceso, lo que ha obligado a los historiadores a 
utilizar como fuente primordial las órdenes dadas por el virrey, normalmente 
de una foja, conocidas como mandamientos (que en el Archivo General de la 
Nación se encuentran concentradas en el volumen œnico nombrado Con-
gregaciones). Sin embargo, estos documentos no describen el proceso en su 
complejidad. Por ejemplo, para la Mixteca oaxaqueæa los mandamientos 
sirven de muy poco o distorsionan lo que en efecto sucedió en virtud de que 
no procedieron a un reordenamiento poblacional, en parte por la compleja 
geografía de una zona en extremo montaæosa, con valles intermedios de 
escasa extensión que no permiten una concentración numerosa de los habi-
tantes, en parte porque algunas cabeceras políticas prehispÆnicas contaban 
con poblaciones sujetas dispersas que cubrían regiones amplias. 

Es importante subrayar un aspecto desarrollado por un trabajo de Juan 
Manuel PØrez Zevallos,� en donde ofrece una nueva perspectiva sobre los 
cambios introducidos a raíz de la segunda congregación de la Øpoca del 
virrey conde de Monterrey y el impacto que tuvieron las congregaciones 
en la vida de los pueblos: los sistemas agrícolas tradicionales indígenas eran 
los camellones sembrados con coas, las chinampas o el sistema de terrazas, 

� �Las reducciones y la agricultura en la Nueva Espaæa (����-����)�, en T. Rojas (coord.), 
Agricultura indígena: pasado y presente, ����.









ESTUDIO INTRODUCTORIO

La reubicación de los naturales de las tierras de ultramar fue un interØs cons-
tante por parte de la Corona espaæola durante todo el siglo ��� y los prime-
ros lustros del ����. Tanto el clero como las autoridades civiles desarrollaron 
y experimentaron distintos proyectos de traslado en pos de un mejor con-
trol de la población de indios de las tierras reciØn conquistadas. Desde los 
primeros esfuerzos, realizados en las Antillas, hasta su culminación con 
la puesta en marcha de las congregaciones, rejuntas o reducciones impulsa-
das en la Nueva Espaæa a �nales del siglo ���, los indios estuvieron sujetos a 
mœltiples traslados. Las congregaciones, en especial, fueron el proyecto mÆs 
acabado de todos y que generó una gran riqueza documental.

Un ejemplo de dicha riqueza son los expedientes de Tecali, motivo de 
este trabajo donde se publican dos. Por una parte, se presenta la visita 
de demarcación que se hizo de toda la jurisdicción de Tecali en ���� para 
su posterior congregación; por otra, se editó un expediente de congregación 
que, a diferencia de la visita, solamente corresponde a una parte del terri-
torio tecalense en la que estuvieron implicados cuatro pueblos sujetos: San 
Francisco Mixtla (que se elegiría como sede de congregación), Santa Isabel, 
San Luis y San Buenaventura (que serían los reubicados, aunque �como 
se explicarÆ en este estudio introductorio� mantuvieron la condición de 
sujetos). 

A �nales del siglo ��� Tecali constituía una repœblica de indios bajo la 
jurisdicción de la alcaldía mayor de Tepeaca. En la dØcada de ����, como 
encomienda, estaba a cargo de don JosØ de Orduæa; posteriormente, en 
����, pasó a don Cristóbal de Oæate, para regresar a la viuda de don JosØ, 
doæa María del Castillo.� Por un tiempo, segœn Peter Gerhard,� los tributos 
pasaron a manos de la Corona y despuØs, en ����, nuevamente la enco-
mienda fue reasignada a particulares. En cuanto a la jurisdicción religiosa, 
toda la población de Tecali formaba una doctrina que perteneció al obispa-
do de Tlaxcala. Así, desde la perspectiva territorial novohispana, Tecali fue 
una unidad sólidamente constituida.

Sin pretender hacer una delimitación precisa, sino sólo para contextua-
lizar geogrÆ�camente el espacio de estudio, el territorio que abarcaba Tecali 
se asemeja al de siete municipios que se encuentran en el centro del actual 
estado de Puebla, a saber, Tzicatlacoyan, San Salvador Atoyatempan, San-

� �Relación de Tepeaca y su partido�, en R. de Acuæa (ed.), Relaciones geogrÆ�cas del siglo 
XVI: Tlaxcala, tomo segundo, ����, p. ���; J. Chance, �La hacienda de los Santiago en Tecali, 
Puebla: un cacicazgo nahua colonial, ����-�����, Historia Mexicana, ����, pp. ���-���.

� Geografía histórica de la Nueva Espaæa, ����-����, ����, p. ���.
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�)	 Se modernizó la ortografía y la puntuación, aunque se respetaron 
ciertos arcaísmos.

�)	 Se corrigió la concordancia de nœmero y gØnero.
�)	 Se modernizaron los nombres propios tanto de personas como de 

lugares.
�)	 Se desataron todas las abreviaturas para mayor comprensión del 

texto.
�)	 Se utilizó el adverbio sic colocado entre corchetes para advertir que 

aparentes errores estÆn transcritos de forma textual.
�)	 Se advierte entre corchetes si los documentos se encuentran rotos, 

manchados o si el doblez que ocasiona la encuadernación del docu-
mento impide su lectura.

�)	 La traducción de pÆrrafos y palabras en nÆhuatl se indica en nota 
a pie de pÆgina.





VISITA De SANTIAGO TeCAlI

[f. ���]Tecali
����
Nœmero �
Visita y demarcación del pueblo de Santiago Tecali y sus �� pueblos suje-
tos

En el pueblo de Santiago Tecali, que es de la encomienda de don Cristó-
bal de Oæate y de la doctrina del padre guardiÆn fray Alonso Díaz de la 
orden de San Francisco, a siete días del mes de julio de mil y quinientos 
y noventa y nueve aæos, el dicho don Juan Maldonado de Montejo, juez 
comisario, prosiguiendo el cumplimiento de su comisión, mandó parecer 
ante sí a los o�ciales de la repœblica de los indios de este dicho pueblo. Y 
habiendo parecido don Miguel de Santiago, gobernador, y Diego PØrez y 
Domingo Silvano, y Daniel de Castro y Hernando Díaz, alcaldes, y Die-
go de SÆnchez, alguacil mayor, y Pablo de Santa María, regidor mayor, y 
SebastiÆn SÆnchez y Gaspar de Aguilar y Felipe Ortiz, regidores, y Gabriel 
de Morales y Hernando de Nava, mayordomos, y Pedro Calixto y Gas-
par de Valencia, escribanos, todos o�ciales de la repœblica, el dicho juez 
comisario, mediante el dicho intØrprete, les dijo y declaró que el intento y 
resolución del rey nuestro seæor, como ya lo habrÆn sabido, es congregar los 
indios de este reino a menos y mayores pueblos por el bien que les estarÆ 
para lo espiritual y temporal. Y para que tenga efecto esta congregación, 
viene ahora el dicho juez comisario a visitar y demarcar esta cabecera de 
Santiago Tecali y todo sus barrios y sujetos con comisión del ilustrísimo 
conde de Monterrey, virrey de esta Nueva Espaæa, para seæalar y escoger 
el sitio o sitios mejores y mÆs convenientes para la dicha congregación que 
su majestad manda hacer.

[f. ���v] Por tanto, les mandaba y mandó, y por el presente escribano le 
fue notado, que luego le muestren su tasación para tomar la razón de que 
los tributarios tienen, la cual se les volverÆ. Asimismo, hagan en papel, y 
no en lienzo, la pintura de esta cabecera y sus sujetos sin que falte ninguno 

[f. ���] Don Juan  
Maldonado de Montejo, 
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�� a [roto] del padre guar-
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encomienda de don Cris-
tóbal Oæate de la alcal-
día mayor [roto] Tepeacat

Visto

Alonso Esquivel





VISITA DE SANTIAGO TECALI    61

barrancas por algunas partes. Dijeron los indios de Øl, mediante el dicho 
intØrprete, que tiene este dicho pueblo mil tributarios enteros, que usan la 
lengua mexicana y son labradores de maíz y cogen frijol y otras legumbres. 
Y que van a sembrar fuera de este pueblo a los barrios de Øl donde tienen sus 
tierras buenas, porque en la cercanía y contornos de este pueblo no tienen 
tantas cuantas han menester por ser tepetate y barrancas, aunque siembran 
algunas. Y que estÆn [a] una legua de la ciudad de Tepeaca y tiene agua de 
un grande jagüey muy bien labrado. Y estÆn del monte a [una] legua, lo mÆs 
cerca, y tienen pastos y no tienen espaæoles en vecindad. Y lo �rmó.
Don Juan Maldonado� Pedro GutiØrrez de Molina, 
de Montejo� escribano de su majestad

[f. ���] San Luis Ajajalpan
En ocho de julio del dicho aæo de mil y quinientos y noventa y nueve aæos, 
salió a la visita y demarcación el dicho juez comisario y llevó consigo a 
Domingo de Santiago, gobernador, y Daniel de Castro, alcalde, y SebastiÆn 
SÆnchez, regidor, y otros principales y topiles de Santiago Tecali. Y el primer 
barrio que visitó fue el de San Luis Ajajalpan, que estÆ en parte llana a la del 
norte. Tiene una ermita pequeæa de adobe de la dicha vocación. Dijeron los 
indios mediante el dicho intØrprete que tiene este barrio cuarenta y cinco 
tributarios que usan la lengua mexicana. y el temple es moderado y son 
labradores de maíz y chile, y tienen tierras muchas y buenas. Y estÆn de la 
cabecera [a] media legua, y tienen agua buena de pozos y tiene el monte a 
dos leguas y tiene pastos, y no tienen espaæoles en vecindad. Y lo �rmó el 
dicho juez.
Don Juan Maldonado� Pedro GutiØrrez de Molina, 
de Montejo� escribano de su majestad

San Jerónimo Atlmolac 
Este dicho día visitó el barrio de San Jerónimo Atlmolac que estÆ en parte 
llana a la del poniente. Tiene una ermita pequeæa de esta dicha vocación. 
Dijeron los indios mediante el dicho intØrprete que tiene este barrio sesenta 
y cuatro tributarios que usan la lengua mexicana. Y el temple es moderado 
y son labradores de maíz y tiene tierras buenas. Y estÆn de esta cabecera 
[a] menos de dos leguas y tienen agua de ojos de agua [y] manantiales, y 
el monte a media legua y tienen pastos y no tienen espaæoles. Y lo �rmó el 
dicho juez.
Don Juan Maldonado� Pedro GutiØrrez de Molina, 
de Montejo� escribano de su majestad

[f. ���v] San Pedro Alpatlahuac
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mayor de la ciudad de Tepeaca, estando en el dicho pueblo de Santiago 
Tecali, jueves quince días del mes de julio de mil quinientos y noventa y 
nueve aæos, presentes don Miguel de Santiago, gobernador, y los alcaldes y 
regidores, y o�ciales de la repœblica de este pueblo, y los tequitlatos y man-
dones de todos sus barrios, excepto los de San Baltasar y San Antonio, que 
aunque fueron llamados no vinieron, que todos se juntaron este día seæa-
ladamente por mandado del dicho don Juan Maldonado, juez comisario, 
para les declarar y dar a entender lo contenido en este auto. Y, así, juntos 
estando todos atentos, el dicho juez comisario mediante el dicho intØrprete 
les dijo, declaró y dio a entender que bien han visto cómo estos días ha visi-
tado y demarcado así este pueblo y cabecera de Santiago Tecali, como todos 
sus veinte y dos barrios, para escoger y seæalar los sitios mÆs convenientes y 
a propósito para las congregaciones que su majestad manda hacer. Y no ha 
hallado otros tales sitios ni tan buenos como son a la parte del oriente, hacia 
el pueblo de Tecamachalco, en aquel llano y valle los barrios de San Francis-
co Coatepec y San Lorenzo Tecaxtzingo y San Salvador Tehuiztlan, y hacia 
la parte del sur el barrio de San Miguel Acuexcomac, y hacia la del poniente 
el barrio de San Pedro Alpatlahuac, para las dichas congregaciones por las 
calidades y propiedades que cada uno en sí tiene de buen temple y asiento, 
y agua y muchas buenas tierras, y leæa. Y el dicho temple es todo uno como 
el de la cabecera como va referido y declarado en los autos de sus visitas en 
cuya consideración, desde luego, los escogía y escogió, y seæalaba y seæaló 
para las dichas congregaciones. Y mandó que en esta cabecera de Santiago 
Tecali y en los dichos cinco barrios se hagan las congregaciones siguientes: 
primeramente, a esta cabecera de Santiago Tecali han de venir todos los que 
de ella estuvieren desviados y apartados de los mil tributarios que tiene, y 
con ellos juntamente han de ser congregados los treinta y ocho tributarios 
del barrio [f. ���v] de Santa María Concepción, que pidieron querían ser 
congregados en esta cabecera, y así quedarÆn en ella mil y treinta y ocho 
tributarios. Y al dicho barrio de San Francisco Coatepec han de venir todos 
los ciento y setenta tributarios del mismo barrio que estuvieren desviados 
y apartados, y con ellos se han de congregar los noventa y un tributarios 
del barrio de San Buenaventura Tlacpac, y los ochenta y nueve tributarios 
del barrio de Santa Isabel Acocotla, y los doscientos y treinta y tres tribu-
tarios del barrio de San Martín Esmezuca, que son todos los que quedarÆn 
en este dicho barrio de San Francisco, quinientos y ochenta y tres tributa-
rios de congregación. Y al dicho barrio de San Lorenzo Tecaxtzingo han 
de venir todos los doscientos y cuarenta y un tributarios del mismo barrio 
que estuvieren desviados y apartados, y con ellos se han de congregar los 
noventa y siete tributarios del barrio de Santa María Nativitas Tochtepec, y 
los ochenta y dos del barrio de San BartolomØ Tlacaltech, que son todos los 
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que quedarÆn en este dicho barrio de San Lorenzo, cuatrocientos y veinte 
tributarios de congregación. Y al dicho barrio de san Salvador Tehuiztlan 
han de venir todos los setenta y seis tributarios que tiene el mismo barrio 
que estuvieren desviados y apartados, y con ellos se han de congregar los 
doscientos y setenta tributarios del barrio de Santa María Asunción Ahua-
tepec, y los ciento y noventa tributarios del barrio de Santa Clara Huitzil-
tepec, y los setenta y un tributarios del barrio de Santa María Magdalena 
Tototzinapa, que son todos los que quedarÆn en este dicho barrio de San 
Salvador, seiscientos y siete tributarios de congregación. Y al dicho barrio 
de San Miguel Acuexcomac han de venir todos los ciento y veinte y ocho 
tributarios del mismo barrio que estuvieren desviados y derramados, y con 
ellos se han de congregar los treinta y tres tributarios del barrio de San 
Bernardino Tepenene, y los cuarenta y cinco tributarios del barrio de 
San Antonio Tecaltzingo, [f. ���] y los setenta y ocho del barrio de San 
Juan Bautista Tzicatlacoyan, y los veinte y un tributarios del barrio de 
Santa María Anunciación Matlaltzingo, y los cincuenta tributarios del 
barrio de La Trinidad Zoyatepec, que son todos los que quedarÆn en este 
dicho barrio de San Miguel, trescientos y cincuenta y cinco tributarios 
de congregación. Y al dicho barrio de San Pedro Alpatlahuac han de 
venir todos los doscientos y veinte tributarios del mismo barrio que 
estuvieren desviados y apartados, y con ellos se han de congregar los 
veinte y cinco tributarios del barrio de San Baltasar Caualapan, y los 
sesenta y cuatro tributarios del barrio de San  Jerónimo Atlmolac, y los 
cuarenta y cinco tributarios del barrio de San Luis  Ajajalpan, que son 
todos los que quedarÆn en este dicho barrio de San Pedro, trescientos 
y cincuenta y cuatro tributarios de congregación. Y es declaración que 
la causa y razón porque el dicho juez comisario hace con estas congrega-
ciones en la forma y manera que van declaradas, y en estas cantidades de 
tributarios, es porque en esta cabecera de Santiago Tecali no hay disposición 
ni tierras su�cientes para congregar mÆs indios de los mil tributarios que 
[en] ella se tiene. Y los treinta y ocho tributarios que han de venir del barrio 
de Santa María Concepción, porque el sitio y redondez que tiene en trecho 
de media legua es tierra en tepetate donde no pueden sembrar tanto maíz 
como querrían, aunque en partes siembran alguno, y así es pœblico que van 
a sembrar fuera a una y dos y tres leguas de la cabecera, en tierras que tienen 
en sus barrios. Y [en] cuanto a los dichos tres barrios de San Francisco y 
San Lorenzo y San Salvador de la parte del oriente, se consideró la comodi-
dad de los indios de ellos por las tierras que tienen buenas, y las que tienen los 
indios de los barrios mÆs cercanos que en estos tres han de ser congregados 
en el dicho valle y llano donde no sentirÆn tanto la nueva congregación,  
[f. ���v] porque tendrÆn a la vista las tierras que hoy tienen en los barrios 
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Y la causa de no haberse examinado mÆs testigos que el dicho padre guar-
diÆn fue porque no los hubo ni se hallaron en este pueblo porque el padre 
fray Juan Antonio de Macedonia, su compaæero, no ha visto los sujetos de 
esta cabecera, y no hay espaæoles aquí. Y el teniente Pabón no ha estado ni 
estÆ en este pueblo segœn es pœblico en Øl.
Pedro GutiØrrez de Molina, escribano de su majestad 

[f. ���] Ilustrísimo seæor
Por comisión de vuestra seæoría visitØ y demarquØ este pueblo de Santia-

go Tecali y sus barrios y sujetos, que es de la encomienda de don Cristóbal 
de Oæate y de la doctrina del padre guardiÆn fray Alonso Díaz. Y hechas 
las diligencias necesarias, los cinco mejores sitios que puede hallar para las 
congregaciones en todo el distrito de esta doctrina fueron los barrios de San 
Francisco Coatepec y San Lorenzo Tecaxtzingo, y San Salvador Tehuiztlan 
y San Miguel Acuexcomac, y San Pedro Alpatlahuacac por las calidades 
que tienen, los cuales escogí y seæalØ para que en ellos sean congregados los 
indios de los barrios del dicho pueblo de Santiago Tecali en esta manera: al 
dicho barrio de San Francisco han de venir quinientos y ochenta y tres tri-
butarios, y en Østos entran los ciento setenta tributarios que tiene el dicho 
barrio por estar derramados. Y al barrio de San Lorenzo han de ser traídos 
cuatro cientos y veinte tributarios, en los cuales entran los doscientos y 
cuarenta y un tributarios que el dicho barrio tiene por estar apartados. Y al 
dicho barrio de San Salvador se han de traer seiscientos y siete tributarios, 
en que entran los setenta y seis tributarios que el dicho barrio tiene que 
estuvieren desviados. Y al dicho barrio de San Miguel vendrÆn trescientos y 
cincuenta y cinco tributarios en que se incluyen los ciento y veinte y ocho 
tributarios que tienen esparcidos. Y al dicho barrio de San Pedro se traerÆn 
trescientos y cincuenta y cuatro tributarios, que entran en Østos los doscien-
tos y veinte tributarios que el dicho barrio tiene por no estar juntos. Y a la 
cabecera se han de traer treinta y ocho tributarios del barrio de Santa María 
Concepción porque ellos lo pidieron. Conviene que los dichos tributarios 
sean congregados en los dichos barrios y su cabecera, como van especi�ca-
dos por las causas y razones contenidas y declaradas en el auto que sobre ello 
proveí, y va en este proceso a foja ��. Y las causas que me movieren a hacer 
las dichas dos congregaciones ultimas de San Miguel y San Pedro de a tres-
cientos y cincuenta y cuatro tributarios, cada una habiendo de ser de mÆs 
tributarios, se verÆn por el dicho auto a foja ��. Y Øste es mi parecer, y así lo 
juro a Dios y a esta cruz en forma de derecho, y sobre todo provea vuestra 
seæoría lo que mÆs convenga. Santiago Tecali, diez y siete de julio de mil y 
quinientos y noventa y nueve aæos.
Don Juan Maldonado� Ante mí, Pedro GutiØrrez de Molina, 
de Montejo� escribano de su majestad
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EXPeDIeNTe De lA CONGReGACIÓN 
De SAN FRANCISCO MIXTlA

[f. ��] San Francisco Mixtla
Diego de Inestrosa Vargas
SØptimo cuaderno

Itech pohuih in altepemactli Xan Palanchichco Miztlan, itlahuilanal in 
Xantiaco Tecalli, itlatilanal Tepeacac.��

[f. ��] En el pueblo de San Martín Yxinquica, jurisdicción de Santiago 
Tecali, en treinta días del mes de abril de mil y seiscientos y cinco aæos, 
Diego de Inestrosa Vargas, juez congregador en este partido, dijo que des-
puØs de maæana lunes que serÆn dos de mayo acabarÆ en este dicho pueblo 
de dar solares a los indios de Øl y el orden que han de tener en hacer de sus 
casas, y luego ha de ir al pueblo de San Francisco Mixtla, que ha de quedar 
por visita de la doctrina de este dicho pueblo de San Martín, a ponerlo en 
traza y policía y a congregar en Øl a los indios que del dicho pueblo vivieren 
divertidos y muy apartados de la iglesia del dicho pueblo, y a los indios de 
los pueblos de San Buenaventura y de Santa Isabel, y San Luis Ajajalpan 
que se mandan reducir y congregar en el dicho de San Francisco. Y para 
que los indios de ellos estØn avisados de su ida y juntos en el dicho pueblo 
de San Francisco, para verlos y hablarlos mandó a Francisco JimØnez, indio 
alguacil de este dicho pueblo, que luego vaya al dicho pueblo de San Fran-
cisco y avise al alguacil mayor de Øl y a todos los mandones de los barrios 
del dicho pueblo que para el lunes a las cuatro de la tarde estØn juntos en 
la iglesia del dicho pueblo y tengan en ella a todos los indios e indias de su 
pueblo porque a esta hora ha de ir el dicho juez, y los quiere ver y hablar. Y 
que el dicho alguacil mayor envíe luego alguaciles a los dichos pueblos de San 
Buenaventura y Santa Isabel y San Luis, y avisen a los indios de ellos de la ida 
de dicho juez, y que para el dicho día y hora estØn todos en el dicho pue-
blo de San Francisco para que el dicho juez los vea y hable. Y habiØndosele 
declarado al dicho [f. ��v] indio alguacil lo que el dicho juez manda por 
Agustín HernÆndez, intØrprete, dijo que luego va a lo que se le manda. Y 
�rmolo el juez. Testigo, Manuel Díaz, alguacil.
Diego de Inestrosa Vargas� Ante mí, Pedro de Carvajal, escribano real

�� �Los que se cuentan (o pertenecen) al pueblecillo de San Francisco Miztlan, sujeto a 
Santiago Tecalli, sujeto a Tepeacac�. De acuerdo con una comunicación personal del doctor 
Baruc Martínez, altepemactli parece ser una variante regional del antiguo altepemaitl que 
signi�ca una comarca de un pueblo, una aldea o un pueblo pequeæo.
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a este pueblo. Y como su ejecutoria del seæor virrey manda que todos 
ellos con los demÆs de sus pueblos, y los de los pueblos Santa Isabel y 
San Luis, se junten y congreguen en este dicho pueblo de San Francisco, 
porque habiØndose considerado y comunicado con religiosos ha convenido 
y conviene se haga así para que todos vivan en policía y juntos, para que 
se puedan valer en sus necesidades y enfermedades, y para que puedan ser 
amparados por la justicia y administrados en la santa fe católica por un 
religioso que ordinariamente ha de residir en el pueblo de San Martín y 
ha de tener por visita este de San Francisco, donde les ha de venir a decir 
misa todos los domingos y días festivos del aæo, y ellos la oigan y puedan 
confesarse en sus necesidades y enfermedades, y las criaturas ser bautiza-
das, porque viviendo como hoy viven tan apartados unos de otros no es 
posible, causa de que mueren muchos sin confesión y criaturas sin bautis-
mos. Los mÆs no oyen misa en muchos días y algunas personas les hacen 
agravios sin que la justicia los pueda remediar, y estando juntos lo harÆ. 
Y así todos los dichos indios se dispongan a congregarse porque, desde 
luego, les ha de dar solares en que hagan sus casas en este pueblo y a los 
que no tuvieren tierras o las tuvieren apartadas de este pueblo les ha de 
dar otras muy buenas, que siempre con mÆs comodidad y en [f. ��] cercanía 
de sus casas, quedÆndoseles como se han de quedar y quedan por suyas y 
de sus hijos las tierras que hoy tienen y poseen. Y les dijo otras muchas 
razones para obligarles a que con mÆs voluntad se junten y congreguen. 
Y les mandó que desde maæana muy de maæana acudan a este pueblo 
todos los que de los dichos pueblos no han de ir a MØxico para medir los 
solares que les ha de repartir. Y mandó a los dichos dos alguaciles mayo-
res que luego hagan memoria de todos los indios e indias que hay en sus 
pueblos con distinción de los que son casados, viudos o solteros para por 
ella repartirles solares y tierras y las traigan [las memorias] ante el dicho 
juez, y dijeron lo cumplirÆn como se les manda. Y �rmolo el dicho juez 
y el intØrprete no supo. Testigo, Manuel Díaz, alguacil de esta comisión. 
JosØ Machado, espaæol.
Diego de Inestrosa Vargas� Ante mí, Pedro de Carvajal, escribano real 

Este  dicho día, cuatro de mayo del dicho aæo de seiscientos y cinco parecie-
ron ante el dicho juez unos indios que mediante el dicho intØrprete dijeron 
llamarse Diego JimØnez, alguacil, y Gaspar de Valencia, mandón, y Baltasar 
Ochoa y Bernardino Osorio, SebastiÆn de Aquino y Juan Bautista, todos 
naturales del pueblo de San Luis Ajajalpan, y dijeron que por estar [f. ��v] 
todos los del dicho su pueblo en el de Santiago Tecali, donde los tienen los 
alcaldes de Øl y otros en la ciudad de MØxico donde han ido y han de ir al 
reparo de las acequias y lagunas, no se han podido juntar mÆs ni venir ante 
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les iban repartiendo por mandado del dicho juez, se les iban seæalando por 
los dichos Manuel Díaz, alguacil, y el intØrprete, las casas que han de hacer 
de treinta pies de largo y doce de ancho. Y los dichos indios las seæalaban 
con coas, y como se les iban dando los dichos solares y seæalando las coas, 
iban los indios que estaban presentes recibiØndolos. Y por los ausentes, que 
dijeron estaban en MØxico en el servicio personal, los recibían sus mujeres 
o parientes, de manera que cada uno quedaba con su solar conocido. Y 
habiØndose repartido todos los dichos solares, mandó el dicho juez se jun-
ten todos los dichos indios a quien[es] se han dado para darles el orden que 
han de tener en hacer sus casas. Y �rmolo el dicho juez. Testigo, Manuel 
Díaz, alguacil. 
Diego de Inestrosa Vargas� Ante mí, Pedro de Carvajal, escribano real 

[f. ��v] Luego, incontinenti, estando ante el dicho juez veinte y tres indios 
del dicho barrio de Tlacpac, que son a quien ha dado solares porque los 
demÆs a quien se repartieron estÆn ausentes, mediante el dicho intØrprete 
les mandó que luego hagan sus casas en los solares y partes y del grandor 
que se las tiene seæaladas sin mudarlas a otra parte. Y las hagan poniendo 
horcones y armando sobre ellos las cubiertas como en esta comarca las usan, 
que los llaman jacales, cubiertos con zacate o palma. Y hecho esto hagan 
las paredes de las casas de piedra porque en este pueblo hay mucha y agua 
para hacer lodo. Y hagan y acaben las dichas casas dentro de un mes y, desde 
luego, vayan plantando nopales de grana en sus solares, en cada uno treinta 
pies, y cada pie sea de cuatro y cinco hojas. Y para que mÆs bien acudan a 
esto, de los dichos indios hizo y seæaló tres cuadrillas, las dos de ocho indios 
y una de siete. Y nombró por capitÆn de ellas para que cada día los junte y 
recoja a Diego de Galicia y Francisco García y AndrØs García, y les dio vara 
de justicia y les mandó que cada cuadrilla, ayudÆndose los unos a los otros, 
vayan haciendo las casas que a todos los indios e indias del dicho su barrio 
ha repartido haciendo cada cuadrilla una y, acabada Østa, otra. Y los dichos 
mandones tengan cuidado de que las hagan y [de] recoger los dichos indios 
y a los demÆs que fueren viniendo de MØxico, y los apremien a trabajar y 
hacer las dichas casas azotando al que no lo hiciere. Y planten, desde luego, 
los dichos nopales trayendo cada día que vengan a trabajar dos y tres pies 
a los dichos sus solares y si no lo hacen así los ha de castigar. Y los dichos 
indios dijeron lo cumplirÆn lo que se les manda. Y por ser ya tarde el dicho 
juez mandó que los indios se recojan y acudan maæana a trabajar y lo �rmó. 
Testigo, Manuel Díaz, alguacil.
Diego de Inestrosa Vargas� Ante mí, Pedro de Carvajal, escribano real

[f. ��]San Francisco Tlatlahuquitepec tlaxilacalli
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estaban presentes los iban recibiendo y por los ausentes sus mujeres o hijos. 
Y repartió treinta y cinco solares a los indios del dicho barrio de Atlatlau-
quitepec que viven lejos y apartados de este dicho pueblo e iglesia de Øl 
como parece por la memoria de los de este dicho barrio. 

Y luego el dicho juez repartió solares a nueve indios del barrio de 
Cuautlan que viven muy apartados de este dicho pueblo, porque los demÆs 
del dicho barrio tienen casas cerca de la iglesia y entre los solares y alineado 
de los medidos.

Y, asimismo, repartió luego a los ocho indios del dicho barrio de Cal-
titlan de este dicho pueblo otros solares, a cada uno el suyo porque viven 
muy apartados de este dicho pueblo, y los demÆs del dicho barrio tienen 
casas en cercanía de la dicha iglesia. Y como se les iban repartiendo los 
dichos solares se les seæalaban [f. ��v] las casas que han de hacer de treinta 
pies de largo y doce de ancho, y los presentes los iban recibiendo y por los 
ausentes sus mujeres o parientes. Y a todos los de este dicho pueblo de los 
dichos tres barrios a quien ha repartido los dichos solares les mandó que, 
desde luego, hagan las dichas sus casas en la parte y del grandor que se las 
ha repartido, y las hagan poniendo unos horcones y sobre ellos armen las 
cubiertas y las cubran de palma o zacate como las cubren en este pueblo y 
en los demÆs sus partidos. Y hecho esto hagan luego las paredes de piedra 
anchas y permanentes, pues en este dicho pueblo la tienen y agua para 
hacer lodo. Y las hagan y acaben dentro de un mes de todo primero, para 
que se vengan a vivir a ellas porque luego les ha de derribar las casas en 
que viven. Y, asimismo, todos ellos planten en sus solares nopales de grana, 
en cada uno treinta pies, que cada pie tenga cuatro y cinco hojas para que 
con mÆs brevedad les dØ fruto, que les serÆ de mucho interØs. Y los dichos 
indios dijeron lo cumplirÆn como se les manda por el dicho juez, el cual lo 
�rmó. Testigo, el dicho Manuel Díaz, alguacil. 
Diego de Inestrosa Vargas� Ante mí, Pedro de Carvajal, escribano real

Luego, incontinenti, el dicho juez hizo juntar a todos los indios de este 
dicho pueblo de los dichos tres barrios que llaman Caltitlan, Cuautlan y 
Atlatlauquitepec de los [f. ��] a quien ha repartido solares y de los que 
tienen casas en este dicho pueblo, que por todos los que se juntaron ante 
el dicho juez de los dichos tres barrios fueron sesenta indios. Y a todos, 
mediante el dicho intØrprete, los mandó que hagan las casas que tienen 
mandadas hacer a los a quien ha repartido solares, y los que tienen casas 
en este dicho pueblo les ayuden a hacerlas. Y para que mejor lo hagan 
mandó que de los sesenta indios presentes se hagan seis cuadrillas, cada 
una de diez indios. Y nombró por capitanes de ellas para que las junten 
y recojan a AndrØs Paulino y Miguel Campo, y NicolÆs de Torrijos y 
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plantando en sus solares cada uno treinta pies de nopales de grana, cada pie 
con cuatro y cinco hojas, y cada día que vengan a trabajar traigan dos o tres 
pies cada uno y los planten. Y de esta manera [f. ��v] no les serÆ estorbo 
para el hacer de las casas. Y los dichos indios dijeron cumplirÆn lo que se les 
manda. Y �rmolo el dicho juez.
Diego de Inestrosa Vargas� Ante mí, Pedro de Carvajal, escribano real

Luego, incontinenti, el dicho Diego de Inestrosa, juez congregador, hizo 
juntar ante sí a veinte y cuatro indios de los del dicho barrio de Caltenpan 
del pueblo de San Buenaventura a quien se han dado solares porque los 
demÆs del dicho barrio, dicen los dichos indios e indias, son idos a MØxico 
al reparo de las acequias y al servicio personal. Y de Østos el dicho juez hizo 
y seæaló tres cuadrillas de a ocho indios cada una. Y nombró por capitanes 
de ellas para que los junten y recojan a Gaspar Leonardo y Jacobo de Alves 
y Juan de Lima, y les mandó que en las dichas cuadrillas como estÆ dicho 
hagan sus casas haciendo cada cuadrilla una casa y, acabada Østa, otra hasta 
que las acaben de hacer todas las que ha repartido para todos los dichos 
barrios. Y hagan las dichas paredes de [tachado: adobes] piedras fuertes y 
buenas, pues en este pueblo hay muchas aguas para hacer lodo y plantar 
los dichos nopales como les estÆ mandado, y los dichos capitanes los reco-
jan cada día y traigan a trabajar y al que no lo hiciere o faltare lo azoten 
y castiguen. Y luego que los indios que han ido a MØxico vengan, los 
apremien a que hagan las dichas casas. [f. ��] Y los dichos indios dijeron 
lo cumplirÆn como el dicho juez les manda. Y �rmolo el dicho juez y el 
intØrprete no supo [tachado: adobes]. 
Diego de Inestrosa Vargas� Ante mí, Pedro de Carvajal, escribano real

Luego este día once de mayo del dicho aæo de seiscientos y cinco, el dicho 
Diego de Inestrosa Vargas, juez congregador, prosiguió en repartir solares 
a los indios del dicho pueblo de San Buenaventura del barrio de Caltitlan, 
porque como estÆ dicho, el dicho pueblo estÆ repartido en dos barrios. Y 
comenzó a darlos por el tenor de la memoria dada por los dichos indios 
comenzando desde el primero, que es Melchor de Galicia, y luego suce-
sivamente como en la dicha memoria estÆn asentados unos tras otros. Y 
como se les iban dando los dichos solares se les seæalaba la casa que han de 
hacer en ellos de treinta pies de largo y doce de ancho, y los que estaban 
presentes los reciban y por los ausentes que son idos a MØxico y al servi-
cio personal los reciban sus mujeres. Y habiØndose repartido veinte y dos 
solares a los veinte y dos indios primeros de la dicha memoria, por ser ya 
tarde que anochecía, el dicho juez mandó a los dichos indios se vayan a 
sus casas y maæana, muy de maæana, estØn en este pueblo para acabar de 





118    MIGUEL GALICIA OROZCO �ED.�

de hacer de treinta pies de largo y doce de ancho, y los presentes los iban 
recibiendo y por los ausentes sus mujeres o hijos. Y el dicho juez lo mandó 
asentar por auto y lo �rmó. Testigo, el dicho Manuel Díaz, alguacil.
Diego de Inestrosa Vargas� Ante mí, Pedro de Carvajal, escribano real

Luego, incontinenti, el dicho juez mandó juntar a todos los indios del 
dicho pueblo de San Buenaventura del dicho barrio de Caltitlan a quien 
ayer y hoy repartió solares. Y estando juntos veinte y seis indios del dicho 
pueblo y barrio, porque los demÆs estÆn en MØxico y en el servicio personal 
y otras partes, les mandó que todos hagan las casas que les tienen repartidas 
a ellos y a los demÆs de su barrio, y les dio para hacerlas el orden que a 
los demÆs del dicho pueblo de San Buenaventura del barrio de Caltenpan 
Tetlanaca. Y nombró por capitanes de tres cuadrillas, que seæaló las dos 
de a nueve indios y una de ocho, a Felipe de Santiago, Baltasar Martínez 
y Melchor Gómez, a los cuales mandó recojan todos los días a los dichos 
indios y a los demÆs que fueren viniendo de MØxico y de donde estÆn, y 
les obligaren a trabajar en la dicha fÆbrica de casas. Y cada cuadrilla haga 
[f. ��] una casa y acabada Østa, otra, hasta que de todo primero acaben 
todas las que ha repartido a los del dicho barrio, las cuales hagan y acaben 
dentro de un mes. Y les mandó que todos los dichos indios planten en sus 
solares nopales de grana cada uno en el suyo treinta pies y cada pie sea de 
tres o cuatro hojas. Y para que no les estorbe la labor de las dichas casas, cada 
indio traiga todos los días que venga a trabajar dos y tres pies de los dichos 
nopales y los plante y de esta manera no les serÆ trabajo ni impedimento a 
las dichas fÆbricas. Y dio vara de justicia a los dichos capitanes y comisión 
para traerla y para que castiguen a los indios que no acudieren a trabajar y 
los apremien a ello. Y todos los dichos indios dijeron cumplirÆn lo que se les 
manda. Y por ser ya tarde, que es mediodía poco mÆs o menos, mandó que 
los dichos indios vayan a comer y luego vuelvan a abrir los cimientos de sus 
casas y las vayan haciendo. Y �rmolo el dicho juez. Testigo, el dicho Manuel 
Díaz, alguacil.
Diego de Inestrosa Vargas� Ante mí, Pedro de Carvajal, escribano real

[f. ��v] En el dicho pueblo de San Francisco, este dicho día, doce de mayo 
del dicho aæo, el dicho Diego de Inestrosa Vargas, juez congregador, hizo 
parecer ante sí a Diego de Galicia, indio alguacil del pueblo de San Luis Aja-
jalpan, y a Miguel Campo y Gaspar de Valencia, mandones de Øl, y median-
te el dicho Agustín HernÆndez, intØrprete, les mandó que luego junten en 
este pueblo a todos los indios del dicho su pueblo de San Luis, y por los que 
estÆn ausentes a sus mujeres o hijos porque les ha de repartir solares luego 
que acabe de comer para que hagan sus casas. Y los dichos indios dijeron 
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[f. ��v] [Foja en blanco]
[f. ��v] [Otro documento anexo]

[f. ��] En el pueblo de San Francisco, este dicho día, doce de mayo del 
dicho aæo de seiscientos y cinco, a las dos de la tarde, poco mÆs o menos, 
estando juntos cantidad de indios del pueblo de San Luis Ajajalpan, el 
dicho Diego de Inestrosa Vargas, juez congregador, dijo que quiere repartir 
solares a los indios de este dicho pueblo de San Luis Ajajalpan en este de 
San Francisco donde se mandan congregar y los dichos indios han de estar 
y vivir,  y salió a este efecto conmigo, el presente escribano, y con el dicho 
Agustín HernÆndez, intØrprete. Y por el tenor de la memoria dada por los 
dichos indios de San Luis, les fue repartiendo solares en barrio aparte de 
los demÆs indios a quien ha repartido solares en este pueblo que los divide 
una calle. Y dio a cada un indio un solar comenzando desde el primero de 
la dicha memoria, que es Diego de Galicia, alguacil, y luego sucesivo uno 
de otro. Y habiØndose repartido diez y seis solares a los primeros indios de 
la dicha memoria faltaron solares para ellos y el dicho juez mandó se midan 
otros diez y seis solares. Y luego, en su presencia, se midieron con los dichos 
cordeles y como se iban midiendo los dichos indios los iban seæalando con 
coas como estÆ dicho. Y habiØndose medido, el dicho juez les repartió a los 
dichos indios del dicho barrio de San Luis Ajajalpan. Y se repartieron diez 
y seis solares a los indios del dicho pueblo porque los catorce indios œltimos 
de la dicha memoria, tiene el dicho juez mandado se queden en el pueblo 
de Santiago donde viven y tienen sus casas, como constó por información 
[f. ��v] que dieron y va en estos autos. Y el dicho juez mandó a los indios 
a quien ha repartido los dichos solares que todos los a quien se han dado 
hagan luego las casas que en ellos se les seæalaron, porque como se les iban 
dando se les seæalaban las dichas casas de treinta pies de largo y doce de 
ancho, y los que estaban presentes las iban recibiendo y para los ausentes sus 
mujeres. Las cuales dichas casas hagan poniendo horcones y armando sobre 
ellos las cubiertas cubriØndolas de zacate o palma como se cubren y hacen 
de ordinario y es costumbre en esta provincia. Y hechas las cubiertas hagan 
las paredes de piedra, pues en este pueblo la hay, y agua para hacer lodo, las 
cuales hagan y acaben dentro de un mes. Y todos los dichos indios planten 
en los dichos sus solares nopales de grana, cada uno treinta pies y cada pie de 
cuatro o cinco hojas, para que con mÆs brevedad dØ el fruto, que les serÆ de 
mucho aprovechamiento. Y para que esto no les impida la fÆbrica de sus casas, 
siempre que vengan a trabajar a ellas traigan, cada uno, uno o dos pies de los 
dichos nopales y los planten en sus solares, y de esta manera no les sería traba-
jo ni impedirÆ la dicha fÆbrica. Y los dichos indios dijeron que cumplirÆn lo 
que el dicho juez les manda, el cual lo �rmó.
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otros pueblos. Y los dichos indios dijeron que el alguacil mayor del dicho 
su pueblo y los mÆs mandones de Øl, con los mÆs [f. ��] indios del dicho su 
pueblo, son idos a la ciudad de MØxico al reparo de las acequias del agua y al 
servicio personal. Y los mÆs indios de los que ahora parecen ante el dicho 
juez han estado en la dicha ciudad de MØxico en el dicho reparo de acequias 
y ahora han vuelto porque fueron otros del dicho su pueblo, y por esto no se 
han podido juntar ni venir ante el dicho juez, el cual por el dicho intØrprete 
les dijo que les quiere repartir solares en este pueblo para en que hagan sus 
casas porque han de venir y congregarse en Øl, y lo �rmó. Testigo, Manuel 
Díaz, alguacil.
Diego de Inestrosa Vargas� Ante mí, Pedro de Carvajal, escribano real

En este dicho pueblo de San Francisco, este dicho día, trece de mayo del 
dicho aæo, el dicho Diego de Inestrosa Vargas, juez congregador, dijo que 
en los solares que estÆn medidos para en que se han de poblar y congregar 
los indios del dicho pueblo de Santa Isabel no hay cantidad bastante, y 
mandó que luego se midan mÆs solares junto a los que estÆn medidos para 
el dicho pueblo, que es a un lado de la iglesia de este pueblo de San Francis-
co, hacia la parte del sol y hacia la que los dichos indios tienen el dicho su 
pueblo de Santa Isabel, y para que tengan en mÆs cercanía las tierras que ahí 
poseen eligió la dicha parte para poblarlos. Y luego salió a este [f. ��v] efec-
to conmigo el escribano y con Manuel Díaz, alguacil, y el dicho intØrprete. 
Y en presencia del dicho juez se fueron midiendo solares con los cordeles 
medidos de sesenta varas de largo, quedando cada solar de la dicha medida 
en cuadra, y cada cuatro solares entre sus calles para que el pueblo quede en 
buena traza y poblazón. Y como se iban midiendo los dichos solares se iban 
seæalando por los dichos indios con coas y piedras como estÆ dicho. Y desde 
la dicha hora hasta las doce, poco mÆs o menos, se midieron treinta solares. 
Y por ser tarde el dicho juez dijo quiere ir a comer y los dichos indios no se 
vayan de este pueblo porque luego ha de volver a proseguir en la medida de 
los dichos solares, y lo �rmó. Testigo, Manuel Díaz, alguacil.
Diego de Inestrosa Vargas�  Pedro de Carvajal, escribano real

En este dicho día, trece de mayo a las dos de la tarde, poco mÆs o menos, el 
dicho Diego de Inestrosa, juez congregador, salió con los dichos sus o�ciales 
y mandó se prosiga en la medida de los dichos solares para los dichos indios 
de Santa Isabel, y se prosiguió en ella en [su] presencia y se midieron como 
los demÆs. Y los indios los iban seæalando con coas y piedras. Y desde la 
dicha hora hasta que serían las seis horas de la dicha tarde se midieron veinte 
y seis solares, y no se pudieron medir mÆs porque en parte había pedregales 
y se iban buscando y midiendo tierra para que los solares fuesen buenos. Y 
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su solar, y repartió cuarenta y dos solares a los indios e indias en la dicha 
memoria del dicho barrio contenidos. Y les mandó que luego abran los 
cimientos de las dichas sus casas, y las hagan poniendo [f. ��v] unos hor-
cones y sobre ellos armen cubiertas y las cubran de palma o zacate, como 
se cubren todas las casas en esta comarca. Y luego hagan las paredes hasta 
subirlas a las cubiertas que sean de piedra y fuertes, pues en este pueblo la 
hay y agua para hacer adobe. Y las hagan y acaben dentro de un mes y se 
vengan a vivir a ellas como las fueren acabando porque luego les ha de derri-
bar las casas en que viven. Y les mandó  que cada uno de los dichos indios 
planten en su solar treinta pies de nopales de grana, que cada pie tenga tres 
y cuatro hojas y los cerquen y bene�cien, y para que esto no les impida el 
hacer sus casas los días que vinieren a trabajar traigan dos y tres pies de los 
dichos nopales y los planten. Y los dichos indios mediante el dicho Agustín 
HernÆndez, intØrprete, dijeron que cumplirÆn lo que por el dicho juez se les 
manda, el cual lo �rmó. Testigo, Manuel Díaz, alguacil.
Diego de Inestrosa Vargas� Ante mí, Pedro de Carvajal, escribano real

Luego,  incontinenti, el dicho juez mandó que de veinte y cinco indios que 
estÆn presentes del dicho pueblo de Santa Isabel del barrio de Caltitlan, 
porque los demÆs del dicho barrio dicen los que estÆn presentes son idos a 
la ciudad de MØxico al reparo de las acequias y otros al servicio personal, 
se hagan tres cuadrillas, las dos [f. ��] de a ocho indios y una de nueve, y 
las seæaló y nombró por capitanes de ellas, para que los junte, a Francisco 
JimØnez y Gabriel SÆnchez y JosØ de Orduæa. Y les mandó que en las dichas 
cuadrillas hagan todas las casas que los del dicho su barrio tienen repartidos, 
haciendo cada una cuadrilla una y, acabada Østa, otra, hasta que de todo 
primero acaben de hacer todas las dichas casas. Y para esto los dichos man-
dones los junten y recojan y los apremien a los dichos indios y a los demÆs, 
como fueren viniendo de donde estÆn, a que trabajen y a [los] que no lo 
hicieren los azoten y castiguen, y para que mejor lo hagan les dio vara de 
justicia y comisión para traerla. Y los dichos indios dijeron lo cumplirÆn 
como se les manda. Y �rmolo el dicho juez. Testigo, Manuel Díaz, algua-
cil. Y por ser ya mediodía, poco mÆs o menos, el dicho juez con los dichos 
sus o�ciales se fueron a comer.
Diego de Inestrosa Vargas� Ante mí, Pedro de Carvajal, escribano real

En el pueblo de San Francisco, este día catorce de mayo del dicho aæo de 
seiscientos y cinco, el dicho Diego de Inestrosa Vargas, juez congregador, 
serÆn las dos horas despuØs de mediodía, poco mÆs o menos, salió junta-
mente con sus o�ciales a repartir solares a los indios del dicho pueblo de 
[f. ��v] Santa Isabel del barrio de Caltenco. Y estando juntos cantidad 
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de indios e indias del dicho pueblo y barrio les comenzó a repartir solares 
junto a los que se dieron a los demÆs del dicho pueblo. Y comenzó por el 
primero de los de la memoria del dicho barrio que es CebriÆn de Torres, y 
luego a los demÆs de la dicha memoria sucesivamente como estÆn nume-
rados en ella, porque como se les iba dando se iban numerando. Y a cada 
uno se le seæalaba la casa que en Øl han de hacer en la parte que el dicho 
juez seæalaba de treinta pies de ancho y doce de ancho, y como se les iban 
repartiendo los que estaban presentes los iban recibiendo y por los ausen-
tes, que dijeron estÆn en MØxico en el reparo de las acequias y otros en 
el servicio personal, los recibían sus mujeres o parientes. Y repartió cua-
renta y tres solares a los indios e indias de la dicha memoria y barrio de 
Caltenpan, y les mandó que desde luego abran los cimientos y hagan sus 
casas y las acaben dentro de un mes. Y les dio mediante el dicho Agustín 
HernÆndez, intØrprete, el orden que en el hacer de sus casas han de tener, 
que es el mismo que dio a los demÆs del dicho pueblo de Santa Isabel del 
barrio de Caltitlan. Y les mandó planten cada uno en sus solares treinta 
pies de nopales de grana, y cada pie de tres y cuatro hojas para que con 
mÆs brevedad les dØ fruto. Y los dichos indios dijeron cumplirÆn lo que 
se les manda. Y �rmolo el dicho juez. Testigo, Manuel Díaz, alguacil. Y 
por ser tarde que anochecía ya el dicho juez mandó juntar a todos los 
dichos indios [f. ��] ante sí para hacer las cuadrillas, y hechas se vayan a 
sus casas y el lunes muy de maæana vengan a trabajar. Y así se les dijo y 
declaró por mandado del dicho juez a los dichos indios. Y �rmolo el juez.
Diego de Inestrosa Vargas� Ante mí, Pedro de Carvajal, escribano real

Luego,  incontinenti, el dicho juez mandó que de veinte y nueve indios 
que estaban presentes se hagan tres cuadrillas, las cuales seæaló tlas dos 
de diez indios y una de nueve, y nombró por capitanes de ellas para que 
los junten y recojan a Lorenzo PØrez, Francisco López y Gaspar López, y 
les mandó mediante el dicho intØrprete que en las dichas cuadrillas, ayu-
dÆndose unos a otros, hagan las casas que a todos los del dicho su barrio 
tienen repartidos y planten los nopales que les tienen mandados. Y cada 
cuadrilla haga una casa y, acabada Østa, otra. Y los dichos capitanes los 
junten todos los días a ellos y a todos los demÆs indios [de] sus barrios 
como fueren viniendo de donde estÆn, y los apremien a que trabajen en la 
dicha fÆbrica y el que no lo hiciere lo azoten y castiguen, y les dio vara de 
justicia y comisión para traerla. Y los dichos indios dijeron cumplirÆn lo 
que se les manda. Y por ser tarde que anochecía, el dicho juez se recogió 
con sus o�ciales y lo �rmó. Testigo, Manuel Díaz, alguacil. 
Diego de Inestrosa Vargas� Ante mí, Pedro de Carvajal, escribano real

Nombra cuadrillas
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[f. ��v] En quince de mayo de seiscientos y cinco aæos, el dicho Diego de 
Inestrosa Vargas, juez congregador, juntamente con todos sus o�ciales fue 
al pueblo de Tepeaca, [a] una legua de este de San Francisco, a oír misa 
porque en este pueblo no la hubo ni supimos la hubiese en parte mÆs 
cercana, y oída se volvieron a este dicho pueblo de San Francisco. Y por 
ser domingo no se trabajó en razón de esta dicha congregación.
Pedro de Carvajal, escribano real

En el pueblo de San Francisco Mixtla, en diez y seis días del mes de mayo 
de mil y seiscientos y cinco aæos, Diego de Inestrosa Vargas, juez con-
gregador, dijo que ha acabado de repartir solares y dar el orden que han 
de tener en el hacer de sus casas y plantar nopales de grana a los indios 
que se congregan en este dicho pueblo y quiere ir al de San Lorenzo y 
congregarlo, como se le manda por su instrucción. Y para que los indios 
de este dicho pueblo acudan a trabajar en la fÆbrica de las dichas casas 
mandó a Miguel Campo, indio alguacil mayor, que todos los días visite 
la fÆbrica de las casas que tienen repartidas a los indios que congrega en 
este dicho pueblo y los apremie a trabajar, y que con toda brevedad hagan 
las dichas sus casas y planten [f. ��] cada uno en su solar los treinta pies 
de nopales de grana que les tienen mandado, y si no lo hicieren o los 
mandones o capitanes que tienen nombrados para las cuadrillas no jun-
taren a los indios a trabajar, le dØ noticia de ello para que los castigue y 
el dicho alguacil mayor castigue y azote a los indios que no trabajaren y 
acudieren con todo cuidado en la dicha fÆbrica de sus casas. Y el dicho 
alguacil mayor dijo que cumplirÆ lo que el dicho juez le manda. Y �rmolo 
el dicho juez. Testigo, Manuel Díaz, alguacil. 
Diego de Inestrosa Vargas� Ante mí, Pedro de Carvajal, escribano real

En  el pueblo de San Pedro Alpatlahuac, en tres días del mes de junio de mil 
y seiscientos y cinco aæos, el dicho Diego de Inestrosa Vargas, juez congre-
gador, mandó a Manuel Díaz, alguacil de esta comisión, vaya luego al pue-
blo de San Francisco Mixtla y visite la fÆbrica de las casas que se repartieron 
y manda [tachado: ron] hacer a los indios de Øl y les dØ prisa a que trabajen 
en ella. Y si los indios del pueblo de San Luis no estuvieren en el dicho pue-
blo trabajando en sus casas vayan a las en que viven y los lleve al dicho de 
San Francisco a trabajar, y si conviniere y le pareciere apremiar al que no 
quisiere hacerlo lo haga con hacerlo azotar [f. ��v] por el alguacil mayor del 
dicho pueblo de San Francisco. Y el dicho alguacil asista hoy todo el día en 
el dicho pueblo en lo susodicho. Y el dicho Manuel Díaz dijo va luego a lo 
que se le manda. Firmolo el dicho juez [tachado: ron]. 
Diego de Inestrosa Vargas� Ante mí, Pedro de Carvajal, escribano real
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mes de agosto  de mil y seiscientos y cinco aæos, el dicho Diego de Inestrosa 
Vargas, juez congregador, mandó que Manuel Díaz, alguacil de esta congre-
gación, vaya luego al pueblo de San Martín y al de Santa María Nativitas 
y dØ prisa a los indios de los dichos pueblos, estando un día en uno y otro 
en el otro, para que trabajen en la fÆbrica de sus casas. Y si le pareciere que 
conviene derribar algunas casas de algunos indios para obligarles a que se 
vengan a vivir a sus nuevas casas lo haga, no obstante que no estØn avisados 
para quØ se les han de derribar. Y en esto se ocupe hasta el lunes de esta pri-
mera semana que entra. Y el dicho alguacil fue luego a lo dicho. Y el dicho 
juez lo mandó a asentar por auto y lo �rmó.
Diego de Inestrosa Vargas� Ante mí, Pedro de Carvajal, escribano real

Luego este día veinte y nueve de agosto del dicho aæo, el dicho juez [junto] 
conmigo, el escribano, y con el dicho Agustín HernÆndez, intØrprete, salió a 
caballo a visitar la fÆbrica de las casas de los indios de este pueblo y lo visitó 
andando por los sitios en que repartió solares a los que congregó en Øl, y 
halló que muchos de los de este pueblo faltan por hacer sus casas y otros las 
tienen comenzadas a hacer. Y cantidad de treinta indios viven ya en ellas, y 
sólo unos tienen hechas paredes nuevas de piedra en ella y los demÆs no las 
han hecho y sólo las han cercado de chinamitl. [f. ��] Y el dicho juez man-
dó a los que viven en las dichas casas [tachado: las] vayan haciendo desde 
maæana las paredes de ellas y si maæana no las comienzan los ha de azotar 
a todos.

Luego fue al sitio en que repartió solares a los indios del pueblo de San 
Luis y ninguno ha acabado de hacer ninguna de sus casas, y estÆn comen-
zadas [tachado: de hacerse] algunas y faltan otras. Y estarÆn trabajando en 
cubrir de palma y en poner la cubierta de dos casas nueve indios a los cuales 
el dicho juez, mediante el intØrprete, riæó como no han hecho todos ellos 
y los de sus pueblos las casas que les repartió. Y dijeron que con las idas a 
MØxico al reparo de las calzadas y al servicio personal no las han podido 
hacer, y porque han ido a MØxico a procurar quedarse en sus pueblos y que 
no los muden de Øl. Y el juez los volvió a mandar que desde maæana todos 
los de su pueblo acudan a hacer sus casas y dentro de quince días se vengan 
todos a vivir a ellas, porque luego sin mÆs dilación ha de ir a derribarles en 
las que viven, y dijeron que cumplirÆn lo que se les manda.

Luego visitó los solares que se repartieron a los indios del pueblo de 
San Buenaventura y en ellos estÆn hechas algunas casas en esta manera: las 
cubiertas de ellas de palma y comenzadas a cercar de caæas, y otras comen-
zadas a cubrir y otras por cubrir, y faltan de hacerse otras en los solares 
repartidos. Y estarÆn trabajando en cubrir unas casas tres indios a los que el 
juez riæó como ellos y los demÆs de su pueblo no han acabado sus casas y 
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aæos, día de domingo, el dicho Diego de Inestrosa Vargas, juez congre-
gador, y Manuel Díaz, alguacil, y Agustín HernÆndez, intØrprete, y yo, el 
escribano, fuimos a oír misa al pueblo de Santa Isabel, uno de los de esta 
congregación, porque en este pueblo de San Francisco no la hubo y oída 
nos volvimos a este dicho pueblo de San Francisco para asistir en Øl. Testigo, 
Gerónimo de Aguilar, espaæol.
Pedro de Carvajal, escribano real

En el pueblo de San Francisco, este dicho día, cuatro de septiembre del 
dicho aæo, despuØs de mediodía, el dicho juez hizo parecer ante sí al alguacil 
mayor y �scal de este pueblo, y estÆndolo, mediante el dicho intØrprete le 
mandó que aperaban [apuraran] esta tarde a todos los indios de este pueblo 
para que maæana, muy de maæana, todos en las cuadrillas que el dicho juez 
hizo se junten a trabajar y trabajen en la fÆbrica de sus casas haciendo las 
cubiertas de ellas que faltan por hacer, y en las hechas hagan las paredes de 
ellas de piedra y adobe porque el que hallaren que no trabaja lo ha de casti-
gar con mucho rigor. Y los dichos indios dijeron cumplirÆn luego lo que se 
les manda. Testigo Manuel Díaz, alguacil de esta congregación, y Gerónimo 
de Aguilar, espaæol.
Diego de Inestrosa Vargas� Ante mí, Pedro de Carvajal, escribano real

[f. �] En el pueblo de San Francisco, en cinco días del mes de septiembre 
de mil y seiscientos y cinco aæos, el dicho Diego de Inestrosa Vargas, juez 
congregador, dijo que quiere ir luego juntamente con todos sus o�ciales 
al pueblo de San Miguel Acuexcomac a visitar la fÆbrica de las casas de los 
indios que se congregaron en Øl, y a mandar derribar y que se derriben las 
iglesias de los pueblos de los indios que se juntaron en el dicho pueblo de 
San Miguel y las casas viejas de los dichos indios. Y a las diez horas de la 
maæana, poco mÆs o menos, salió de este pueblo juntamente conmigo, el 
escribano, y con Manuel Díaz, alguacil, y Agustín HernÆndez, intØrprete, y 
al tiempo que salen de este pueblo quedan trabajando en Øl muchos indios 
de los de este pueblo y de San Buenaventura y San Luis en cubrir algunas 
casas. Y mandó se asiente por auto y lo �rmó.
Diego de Inestrosa Vargas� Ante mí, Pedro de Carvajal, escribano real

En el pueblo de Santiago Tecali, a diez y nueve días del mes de septiembre 
de mil y seiscientos y cinco aæos, en la tarde llegó a este pueblo el dicho Die-
go de Inestrosa Vargas, juez congregador, al cual yo, el escribano, di razón 
de lo que se ha hecho y trabajado en este pueblo despuØs que el dicho juez 
salió [f. �v] de Øl para el de San Francisco. Y el dicho juez dijo que desde 
diez y siete de este presente mes hasta hoy, todo el día, ha estado y asistido 
en el dicho pueblo de San Francisco haciendo juntar para trabajar y que 
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iglesia de este pueblo a todos los indios del dicho su pueblo de San Buena-
ventura, para que dicho juez los vea y hable sin que falte ninguno y, desde 
luego, se lo avise y aperciba. Y dijo lo cumplirÆ, así como se le manda. Y 
�rmolo el juez. Testigo, Manuel Díaz, alguacil.
Diego de Inestrosa Vargas�  Pedro de Carvajal, escribano real

Este dicho día, domingo, cuatro de diciembre del dicho aæo, asistimos en 
este pueblo de San Francisco Mixtla, todo el día, diego de Inestrosa Vargas, 
juez congregador, y Manuel Díaz, alguacil, y Agustín HernÆndez, intØrpre-
te, y yo, el presente escribano, sin salir de Øl sino fue a oír misa [a] medio 
cuarto de legua de este pueblo, poco mÆs o menos, donde se dijo porque en 
este pueblo no la hubo y luego nos volvimos a Øl.
Doy fe de ello, Pedro de Carvajal, escribano real

[f. �] En el pueblo de San Francisco Mixtla, en cinco días del mes de 
diciembre del dicho aæo de seiscientos y cinco, por la maæana el dicho 
Diego de Inestrosa Vargas, juez congregador, dijo que, aunque en el pueblo 
de San Pedro por auto mandó a SebastiÆn de Soto, indio alcalde del pueblo 
de Santiago, [a] asistir con el dicho juez y anduviese con Øl ayudando al 
buen efecto de esta congregación, el dicho indio no lo ha querido obede-
cer. Y desde el dicho pueblo se fue algunas veces y no volvía a Øl hasta que 
le enviaba a llamar, y aunque el sÆbado le mandó viniese con el dicho juez 
de este pueblo no lo quiso hacer y se fue al de Santiago. Y sin un alcalde a 
quien los indios obedecen no quieren acudir a juntarse, por lo cual mandó 
a Manuel Díaz, alguacil de esta congregación, vaya luego al dicho pueblo de 
Santiago y traiga de Øl al gobernador del dicho pueblo o al dicho SebastiÆn 
de Soto, alcalde, o a otro cualquiera para el dicho efecto. Y el dicho juez 
escribió carta para fray Juan de la Sierra, presidente del convento del dicho 
pueblo, en que le pide envíe maæana religioso o vaya al pueblo de San Luis 
a que en su presencia se haga el inventario de los ornamentos de la iglesia 
de Øl porque ha de ir a derribarla, la cual entregó al dicho alguacil para que 
se la dØ. Y luego el dicho alguacil salió a el dicho efecto. Y lo �rmó el juez.
Diego de Inestrosa Vargas� Ante mí, Pedro de Carvajal, escribano real

En el pueblo de San Francisco, este día cinco de diciembre del dicho aæo, a 
las ocho de la maæana, estando juntos cuarenta y dos indios que han junta-
do los alguaciles mayores de este pueblo [f. �v] y de los de San Buenaventu-
ra, ayudÆndoles a ellos por mandado del dicho juez y el presente escribano 
y el intØrprete de esta congregación, el dicho juez dijo que los mÆs de los 
indios de este pueblo que mandó congregar en Øl se estÆn y viven en las casas 
viejas en que viven sin quererse venir a vivir a el dicho pueblo, aunque algu-
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San Buenaventura y le mandØ junte a los indios de sus barrios para el dicho 
efecto de ir a derribar casas, y yo, el dicho escribano, procurØ juntar a los de 
este pueblo de San Francisco y en Øl hallØ a catorce indios, y no pude juntar 
mÆs porque a los mÆs de ellos que juntØ fue corriØndolos y alcanzÆndolos 
a caballo, que los vi irse huyendo por no trabajar. Y teniØndolos juntos el 
dicho alguacil mayor de San Buenaventura dijo no hallaba a ninguno de 
los de su barrio y yo, el escribano, los busquØ por sus casas y saquØ de ellas 
a diez indios que hallØ. Y luego mandØ al dicho alguacil mayor lleve a los 
dichos [tachado: in] diez indios a derribar cuatro casas que dijo faltaban de 
derribarse de todas las de los indios de su pueblo. Y yo, el escribano, saquØ 
[a] los dichos catorce indios del de San Francisco para ir a derribar las casas 
que faltan de los indios de Øl [tachado: veinte. Y no valga].
Pedro de Carvajal, escribano real

Este dicho día, cuatro de febrero, yo, el dicho escribano, llevØ a los dichos 
catorce indios a derribar casas en que vivían los del dicho su pueblo de San 
Francisco a una ladera de un cerrillo que estÆ a vista y frontero de este pue-
blo de Santa Isabel, donde los dichos indios dijeron había por derribar casas 
y que todas las demÆs de todos los indios de su pueblo estÆn ya derribadas. 
Y en el dicho cerrillo les mandØ derribar las que hallØ en Øl y fueron [f.��v] 
derribÆndolas, y habiendo derribado una iban a otra andando siempre yo, el 
escribano, con ellos dÆndoles prisa a trabajar. Y desde las nueve de la maæa-
na, poco mÆs o menos, que fue a la [hora] que lleguØ a este sitio, hasta 
cerca de las cuatro de la tarde, derribaron los dichos indios once casas 
que en Øl hallØ, y no hallØ otras. Por esto, y porque los indios dijeron 
que ya no falta por derribar ninguna de ellas de los indios del dicho su 
pueblo, los dejØ ir a descansar. Y yo, el escribano, me voy al pueblo de 
Santa María Asunción donde estÆ el juez.
Pedro de Carvajal, escribano real

Este dicho día, habiendo llegado a este pueblo de Santa María Asunción yo, 
el escribano, di razón al dicho juez de lo que hoy he hecho en el pueblo de 
San Francisco: he trabajado en derribar las casas que se han derribado. Y lo 
asentØ por auto.
Diego de Inestrosa Vargas� Ante mí, Pedro de Carvajal, escribano real

En el pueblo de Santa [tachado: loren] María Asunción, en diez días del mes 
de febrero de mil y seiscientos y seis aæos, por la maæana parecieron ante 
Diego de Inestrosa, juez congregador, un indio y una india que dijeron lla-
marse Baltasar López y Marta, su mujer, y mediante y por lengua de mí, el 
presente escribano, que hablo [f.��] la mexicana y la entiendo, dijeron que 
en el dicho su pueblo de San Francisco donde viven estÆ Diego de Santiago, 
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